
t;oi*,", CONDIClONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádordel uro oooloY oo@a,o*ssz 3 3

La persona idenlificada anteriomenle ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos parc las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Pemanente Absoluta, lnc€pacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., b¿o ello c¡n arregto a tos
paclo§ y a los lérm¡nos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los clntratos de seguro reseñados a continuación.

Apellidos:

IGLESIAS HERNANDEZ
Nombre:

LTJIS ALBERTO
N ¡.F,D,N,I,/N I,E,

43694768N
Fecha Nac miento

21t05t1973
Sexo:

HO¡,,lBRE

Domic lo calle o plaza:

CALLE CAN BENET 4
Cód go Poslal

08784
Lo{alidad y Provincia

URB EL PORTEL.PIERA (URB EL PORTEL-PIERA)

ftpo DE TARJETA DE cRÉDrToi vtsA sHopptNG ]OENTIFICADOR UNICO DE CUENTA 4015038856

Cuenta cordente de domic¡liación del recibo de : La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 31'l P LIZA DE CNP PARTNERS No: 311
Fecha de Solicitud: 15/0212016 Duración del Seguro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicitudi 15/02/201 Duración del uror MensualRenovable

GARANTiAS coNTRAÍADAS:
Fallec miento e lncapacdad Pefinanente Absol!1a por enfemedad o accrdente

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendienb de pago a la fecha de liquidación
mensualde la eta i¡medElamenle anledora la fecha de ón delsiniestro

lncapas¡dad Temporall Trabajadorcs
por clen1a propia, funcionarios
públicos o por arenta alena con
independencia de la reláción labor¿1.

Prestac ón Máx ma
10 cuotás coñsecutivas /

18 altemas

Caprtal Máx mo 1.500 Euros/mensuales

CAPfTAL ASEGURADO CONf RATADO:

Elsa do pendiente de pago en e momento de producrrse el srn estro

3,0 días

0 dias en caso de accide¡t(
oesempleor TÉbajadores por cuenta
ajena con conlrato indef¡do de
duració¡ superior o gual a6meses
co¡ lomada labora igual o supercr a
13 horas semánales Excepto

Funcionarios Públims.

P¡es1aoón I\,1áxima
10 cuolas consecutivas /
18 áltérnas

Cap lal[¡áxrmo 1 500 Euros/mensuales

Carc¡cia lnicrá1 60 días

cAPrIAL ASEGURAOo MAxIiIo coNf RATADo:
0u nce mil(15 000) euros

Hospitalización: Trabajadores por

cue¡la p.opa, funconaios públicos o
por cueñ1a alena con independencia

de la relac ón laboral.

lgualmenle estarán cubrertos por la
garanlía de hosprlalización los

Tomadores/Asegurados que en el
ñomenlo delsinieslrc no desempeñen

una aciividad profes onal remunerada.

Prestacró¡ Má¡ima
10 orolas conseculivas /
18 allemes

Capital l\4áximo: 1 500 E!ros/mengiales

Carenoa ln cral
15 dias
0 dias e¡ caso de accident€

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANi( PLC Suolrsalen Esoaña con carácler rrevoc¿ble BENEFICiARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suqrrsalen España con carácler rrevoca ble

Modal¡dad de Prima: Píma l\4e¡sual Modal¡dád de Pdma: Pr ma [4ensu¡l

Nombre Mediadofl Earclays lt¡ediado( Ope€dorde Eanca-Seguros Vrnculado, S.A.U Noñbre Med¡adori Barclays lt4ed€dor, Operadorde Banc¿-Seguros Vr¡oJlado, S A.U

El seguro tomará efecto en el momenlo en que el cliente haga uso d€l saldo dispu$to ds la larjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato ss rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anBxos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Asqguradora, que, en su conjunlo, conslituyen 6l Conbato de Seguro, c¿reciendo de valor y áfecto por separado. Lás cláusulas de las
GONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de diacreparcia entre lo
eslablgcido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo sn las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobré aquéllas, salvo que dicha
discBpancia drr¡ve ds pactos contra la ley, la moral o el ordcn público, en cuyo caso se entenderán ¡ulos de pleno derecho.
Confome a los artículos 122,1 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre do ordenación, supnrvisión y solvencia de entidades aseguradoras v
reaseguradoras el As€guradoi reconoce haber rscibido en fecha de hoy y con anteriolidad a la presenté declaración, las notas ¡nformativas reüactadas dó
loma clara y prec¡sa en relac¡ón tánto al seguro de Vida que cubre las conüngenc¡as de Fallec¡m¡ento € lncapac¡dad Permanente Absolula como al seguro
que cubre l¿.3 cont¡ngancias de D€ssmpl€o, Hosp¡tal¡zac¡ón o lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Notá lnfomativa Ssguro protocción d€
Pagos PPI fa¡jetas" y "Nota lnfomativa seguro Protecc¡ón d€ Pagos Vida Tari€tas" resp€ctivamente, constando asim¡smo en ¿stas condiciones
Parliculares, los €xtromos sx¡g¡dos por sl artículo 122 y 121 del Reglamento de ordenac¡ón Supery¡slón y Solyenc¡a de las Entidades As€guradoras y
Reas€guradoras- lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamenle un asosoram¡ento del modiador de la póliza y que ha recibido con caráctar previo á
la contratación dol ssguro la docume¡tación rcfer¡da al mediador prevista en los articulos 42 y /B de la Ley de lrediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Prot€cción de Datos 15/1999 consionte que la referida Aseguradora, llev€ a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en aste documento con areglo a las declarac¡ones que a lales ofsctos suscribB Bl TomadoriAsegurado en
páginas siguisntes do oste documonto. As¡m¡smo €l Tomador/Asagurado ac€pta expresamente con su firma las "Condic¡ones Generáles" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

H€cho por dupl¡cado, en N¡adrid a 23 de FEBRERO

EL TOMADOR]ASEG URADO CI{P PART'iERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

B,ARC|AYSVToAY PEN§ONES.Corp¿ñadoSo!úf6 S.AU.,Fl¿adeColón 1 23046 Md,n RM [!.dfn,I 356. F CO1 H [4?¡23, 6.ñp r¡- ñiF479500815
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LEGI§LACION APLICABLE
El prcse¡le conlralo de segiÍo se énorénlra somebdo a la Ley 50/1980, de 8 de oclubre,
de Conlralo de Seguro de la Ley 20/2015 de ode¡ación ñpervisión y solvenc¡a de las
entidades ásegurado¡as, así como el Real Decrelo '1060/2015 de ordenación,
supeNisión ysolvencia de las e¡üdades aseguladorasy disposiciones conmrda¡les, y sé
reoirá porloco¡venido en la Póliza ve¡ bs rcshnles documentos coñbacluales
El co¡fol de la actüoad oe la En[dao Aseouraoora CNP PART\ERS o¿ Seoúros v
Rersoouros S.A len adelanle CNP PARhERST mn oomicrlio en Málnd Cr
ocl.anóia¡o n" 1O coÍesoonde a l¿ Direc¿ión General de SeoLms v Fonoós de
Persiones oependlerle del[,ii¡isteno oe Ecoromia y Compeütividaddel Esiaoo Espaiol
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Ent¡dad Aseguaadora, Entdad que a cambro de la prima asume la coberlLra oel nesqo
objelo de ele conlfaro y gafárli¿a el pago oe las pfest¿cores que conesponoa ór
arreqlo a las condÉiones del mismo
fomador del Seourc. Persona oue suscribe ei conlrato de seoum v ¿sLme sLs
obhgaoones excello las que po. sü nauJraleza deban ser asumidas dor el Asequraoo.
Ase--gurado. Es la persona lsí'a sobre l¿ que recae er nesgo. Er esie caso seá eltlular
de la tarjelá emilid¿ por Earcl¿ys Sank Plc Suorrs¿l er Españ¿ y que oeberá se¡
reside"le en Españ¿. lerer una edad supenor o,qua, a ,8 aios e irferior a 65 aaos en e,
monento de corvataoón de la pól'za y que sé e¡cue¡trá tr¿batanoo remunerada'rerle
e. España dado dé alla áll¿ en la SegLÍd¿d Social, MLbal,o¿d o Monlepio o irsl ucion
ar^lor,a
Beneñcierio. Eardays Bark Plc, s.cL¡salen Espáña con cárácler ,nevoc¿ble
Capital Asegurado. Cantdad 6stableod¿ Bn as Condioones Paficulares que
represenB eilimile de la prestadón de CNP PARTNERS .

F¡llec¡mienlo: Pérdda de la vda debrdame¡le acredihoa por c€rtlcaoo médico de
défuñción o dsclaración de ausencla
lncapacklad Penñanoñt€ Absolula: La sibaoon fsica Fevers,ble const¿lad¿
mÉdicamertp provocada por cualquÉr crusa, ongirádá ndepeno€ntemen{e de la
volu¡lad del As€gurado y delermirárle de la lolal rFeptitLd del r¡,smo p¿ra el
ma¡le¡,mienro pennanenle de toda ¿clvioad lat'or¡l o protsion¿l y que debe ser
dEgnosücáda por uñ ñédico oe la Sequrid¿d Sooato asimilado.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos qLre conslán en las Cond'ciones PartcLl¿res y Ge¡erales de est¿ poliza ¿si
como en su caso l¡ soliotud del seguro y derás decla,¿ciones del TonEdor y
Aseoürado, lor'r,an la base oe esle cortrafo de iequro
EI fornaoor oe, sequro podÉ recl¿nEr ¿ Ct\P pARTNERS en el plazo de un "les a
co¡iar desde l¿ enhega de l¿ poliza p¿m que sLbsat las discreparoas enstentes entre
ésta ! la Solicitud de sequro o las cláúsLl¿s con¿erdas. Tra.scl,rido dido pl¿¿o sin
efectuarr¿ red¿rracór. se esurá ¿ ro dispLeslo en la poli¿a
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mientas se eñcuenfe en vigor el prcsenle co¡kalo, el seglro orbre el Fallecimiento e
lnc¿pacided Perman8nto Absoluh por enfen¡edad o acodente. CNP PARTNERS
liquidará e¡ ,nso de que se produzca u¡ §¡ieslro cubierlo el saldo pendienle de pago en
el momenlo de producirse el siniesko con el límile máxirno de 15.000 euroi En el
§upueslo de fallecimiento si a fecha de liqldación de la prestación el saldo pendienle
hubie¡a sido saüsfed¡o por los heredems, Élrmporte de la preslación ssrá lransferido por
Barcl¿ls Bark Plc Suo,rsalen Esoaña a los misr¡os
TERcERA. coNDtctoNEs paRA coNTRATAR
Es la perco¡¿ 'isic¿ sobre la que recaé el nesqo. E" este caso será el litLlar de la lárlelá
enilida por Barcl¿ys Bank Plc. S(cursal en España y que deberá ser €sdenh en
Españá, lener una edad sLpedor o OLal a 18 años e inf€rior a 65 años Én eln omrto de
conlralacrón dé la pólizá
CIJARfA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
0u6dáñ exduroos de le cobefLra del presenle sequro los s,gl,€ntes s,niesfos:
Felle¿¡rricnio:
iT-T6i:ilEld¡o dol asogúrado ocurido dento del primer año coñtado desde la

fecha dé toma de €fGcto delcontrato.
2) Si el Falleciñ¡ento so produjerc como consecuenqiá de una enfumodad

conocida por el fomador o por el Asegurado con anterioridad á la calobración
del preseñte contralo. que io haya sído debidamente declarada a la Entidad
Aseguladora,

lncaoacidád Pemánenb v Absolutel
Tl-ta.-iñE.von-af ones cüiiür0iE¡ y tat¿miontoi mád¡cos dem.rdados por .l

AseguGdo exalusivamenle por ralones sstÉt¡cas. siemprc que no se debán a
secuelas do aGcidenlei, ási como las lesiones o enfermedades causadas
volunlariamenta por el Asggur¿do.

2) Las produc¡das clando el AsBgurado 9o oncuentrc bajo la ¡nfluoncia de
alcohol en la sangre, drog¡s lór¡ca5 o eslupefac¡antgs no prascdtos
médicamonloi los que ocu¡ran en ostado de penuóac¡ón mental,
son¿mbul¡smo o on desafo, lucha o riña, ercepb caso Drob€do de lesitima
dahnsa; así como los dañvadG da úna actuac¡ón dal¡ctiva dal A6ogurado,
d.clarádá iudi.¡almsnle.

3) Cuelqo¡er infamedád, dolencia, lss¡ón o ssledo cuando ol Ai€gurado hayá
recibído d¡agnóslko y/o hatam¡snto en loÉ 12 ñe6er antoriores al inicio de lá
cobcrtura de l¿ prosenle polba.

4) Las causadas pbr teremolc, erupciones volcánicas, inundacioncs, r¡diác¡ón
nucleer o conlaminación rediectiva, guena6, declerad¡B o no y fenómeno6 de
cáéchr lerodlta esi como cualquier otro lonómeno dá natuÉloza sismice o
meleoro káq ica de caráclerexlráordinano.

5) Las derivádás de la participación de¡ Aseguredo en cereIas de vehiculos a
molor y lás que resulbn do la páct¡cá de aualqui€r deporte prolesionál y les
ocasionadas por la conducc¡ón de vohiculoE a molor si el fuegurádo no eitá
en pososión de la autori¿ación administrative coreipondienle y, on cualqu¡er
caso, lo3 deívados del uso de motocic¡elas, sea como conduclor o como
ocupánte, y las acaecidas durante viajes subñariños o do exploracióñ, asi
como los de 6viac¡ón, excopto comg pasaiGros d6 linEas comerciales, y en
oenerel todás aouelhs ocuriidas comó coñsocu6ncia de la Darlic¡oac¡ón d6l
Asegurado en toao ¡cto 0otoriamente p€ligroso lcrceplo s¡ ae lralá de s¡lvar
ura vida humana),

Adomás, se encuenlian exclu¡dos los nesgos extr¡ordinarios cub¡ertos por el
Consorcio do Compensac¡ón de Soguros.
QUINTA, PRIMAS
La prima oel seguro es mensualy su imporle sera el resLitado de aphc¡r nersualne¡le
0 21{72% sobre el saldo pendiente existerle (impueslos y rec¡rgos ircl!dos) exislenle
en r¿ úllima ?cl'a de liqLid¿ción men$r¿lde la brjela de crédito que se haya reali¿ado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
f,§E NATURALEz¡ DEL RIESGO CUSIERIO VdE

En er supueslo er qLe los ir¡puestos. legalmenle repercutibles qLe grava" la prima oe
segLr0 ¿Lrrenten 0 ó.sfrrruyan, l¿ pnm¿ se ,/efá aune¡lad¿ o disminLida en la misrna
proporció¡.

SEXTA. TOMA OE EFECTO
La póh¿¿ lom¿ra efeclo ura vez h¿y€ stoo sLs«il¿ po. elToraoor a pa(ir de las 2Á
horas de lá feúa de p¿go delrecibo de prma

sÉprMA. DURACÉN oEL sEGuRo y DE LAs GARANTias
El Seguro lerorá L'a duración nensr¿l Lon rerovác,ón aLlonabca srerpre que se
encue^lre viqenle el conk¿ro de larjeta de crédr aso¿i¿do e este sequro ,\Jo obsl¿nte.
se extino".rá e'SeqLro y las cobenur¿s c€s¿rán Dor et Fallecinrento o la ,ncaD¿dd¿d
Pemanénte Aoso.r.rla ddlAsequr¿do. por c¿rc€la¿iór oet conhato oe BrieE oe crédito
asoo¿do a esre seq,ro. o ¿r fralz¿r la r.ensualioao oel seguro en la qLd elAsequr¿do
hava curnolido los 65 años dE edad.
Dd acuorüo con lo oslab¡ecido en elarticulo 22 da la Lev d6 Contrato do Soouro les
párteÉ puedon oponeEe a la prónoga del coñlrato 

'modianta 
uná notÍficeción

osarita a la oln parle, electu¡d¡ con un plazo de dos mo6§s de enticipación a l¡
co¡clusión deloeriodo delseouro rn cudo. cuando lá 0006ic¡ón e l¡ Dnirfodá sea
ejercitada por lá E¡rtidad Aseg-uradora; o bién con un mds do ¡ntelac¡ón cuañdo ta
oposición a la próroga sEa ojécutada por el Tomado/A!¿gurado
ocfava. oERECHo DE REsctstóN UNTLATERAL
El Tomádor tiene la facullád de resolver ün¡lahralmenle el contrato aonlorno a lo
orevislo en ¡dículo E3 al de Ia Lev de Contrálo de Seooro. A lal efecto. dáborá
dhio¡rsa por €scrilo e CNp PARTT{ERS o por Dor teláfono-en elnúmero de Barclavs
l¡ed¡ador. oDerador de Bancá Seouros V¡ncúlado. SAt .901 010 203en ol oláro ilé
30 dia6 iatürale6 s¡ouienles a lilecha en oue la havs sido entreoáda É odia.
prcducicñdo sus efe¡tos desde el primer dia háb¡l labórable en M¿d.id s¡quíenle a
la recepción por parte de CNP PARTXERS devolv¡éndosele alTomador-la prima
pagada, sin repercutir5e ningún g¡sto n¡comisión ad¡c¡onal,
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caráclerislicas ds la póliza no se admiten modifcaciones delseguro
OECIMA, MODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá considotaGoquo oxisto agrávació[ d€ r¡esgo, cüándo se produ¿can cañbios
e¡ la Drofes¡ón, lesidencia o. en su caio. e¿tividád deDortivá ou€ slroonoa uná
s¡tuacíón m¿s pel¡grosa par¡ la vida o iá s¿lud, rusjecto de'las iriicialmente
dealalada3 por el Tomadoa.Asegurado an al cuestionarío fecilitado por le Entided
Asegr¡rador¿ paaa talf¡n, al cualsá obliqe e poner en conoc¡mienlo de la Entidad
Asogi¡radora dichas ckcunstanclas pudiándo é6te efsctuar, si prccede, una nueva
tarificeción da lá orima o.ochazo del nusvo riesoo est¡blecido. En elsuDueslo de
que se produjosa olrochazo do la nucve Eiluación do riesgo del Aseguiado, erté
dojariá d€ ástár cub¡Brto por ler gar¡ntias descritas en el prEsenie condicionado
dándoáa Dor finálizádo sl 6equro.
UNDÉctMA, DocUMENTACóN PARA EL pAGo DE pREsracroNES
Se prec¡sará la siguienle documentáoón par¿ el ábono de le prcshción por
lallecimirnlo:- Copia legible del DNI/NIE delAséglr¿do (anvsrso y reverso)- Ceftfc¿do lilerái de Detunció¡.- Hislo,i¿L di,r,co o Celñ@do nedEo e(peordo por qLÉr haya asisrioo al AsegLrado

dorde se remja ¿rlecede.les pe'soneles origer,'eda de draqnosüco, evoluciór y
ralLralera de lá enleneded o ¿cEide¡le que causi el rallecmiello o er su caso,
hsli4onio de las orhqencias iLdioeles o docLme,.recór ac¡eorlaliva s, ésle hubrera
sido por accidente- Cert4cado efl.iüoo por le enüdad Da¡cáña en la qLe se acreole el s¿ldo pe.dierle
de la Biet¿ e. la fecl^¡ de oclrencia delsn€slro

Todos los justif¡cantes documeñtales habrán de prese arso dsbidamente
legalizados, saho quo la Enüdad Aseguradora no lo considere prec¡so. [a Ent¡dad
Asegurador¡ se rGserva el derecho d0 sol¡citar doaumentac¡ón adicional a la
mencionada pr.viamentay de cond¡cionar el p¿go efectivo de l¿s preslac¡orcs a su
rccepc¡ón cuando osta informac¡ón adic¡onal luera precisa a fin dei (llvorifcar el
derecho del Banefic¡ario a perc¡bir la p.ostac¡ón y de {ll) deten¡inar el tratamiento
fiscal que l¡ Entidad Aseguñdo¡6 deba apl¡car o las ácñ¡acioros quo ásta dEba
lleva¡ a cabo coñ ob¡elo de exclu¡r cualqu¡or responsabilidad do indolo fis.al qus
pud¡era serle de aplicación en su cal¡dad do pag¿dorde l¿ pruslación.
E" c¿so de lnc¡pac¡dad Pemanento Absolula por cualoL er causa del Aségur¿do se
preosafa:
- Cop,a legibe de DNUNIE delasequrado (an{erso y reverso)' ResolLdo¡ de l¡cap¿odad emi1.d¿ porla Seguridad SooalL orgarrsmo corapelenle- Lristonal clinico o Ce{'lcado médico e¡pedido por qLién haya asislido al AseqLrado

donde se recota ¿ntecedentes personales, origen fuch¿ de dr¿qnósüco evol,ciór y
r¿lLr¿le¿¿ de ra e"fer¡xedad o accidente qLe c¿Jsó la invafidez o, en sL c¿so
lestirnonio de las diliqencias iudidales o doc!í¡entación acredihtiva si éslé hubiera
srdo por accrde¡te- Cerliñc¿do enrldo por la erbdad bancaria er lá qLe s€ ácreoile el saldo pendiBrrB
oe'á l¿rielá en la'echa de ocLnercia dels."iestro.

-ooos ros iLsü5carles documerlales haDrán de oresenlarse oebida.lerle legah¿áoos
salvo Que.á E.üoad Asequraoora ro lo considere preoso
Comorobádón de lá lncáoáddad:
Se eferlu¿¡á oe nutuo ácue(o erlre la Entdad péeqJraoora y el AseqL¡¿do o, en su
oe'ech. cor los Eenefcrados De ño alcar2arse ¿cLerdo ertre las panes, éstas acLedar
soneterse al pmc¿dinrenlo de comprobacjór peroál eshblecido er el arlícJo 38 de la
Ley delConk¿lo de Se0uro
Lá Ent¡dad A§aguradora ie rcsoNa aldÉrccho do sol¡c ilar docunrntación adicional
a la mencionáda pr€viemenlg y ds condicionar el pago efectivo de láE prcstácfune§
e su rEcepción cúándo está inlomecióñ adic¡onálfuore prec¡Ba a fin de: ll) verificár
ol derccho del Bensl¡ciado e percibk le prsstacióñ y de (ll) doterminar el
t etam¡enlo liscál que la Entided AseguBdor¡ debá aplicer o lás ectuecionss quE
éslá deba llevar a cabo con objeto de erclut cualquier responsabilidad de indole
fiscalque pud¡cra sedc de aplicación en su calidad d6 pagador de la presleción.

DEcTMoSEGUNDA. PREscRtPclóN
El plazo de prescrpcóñ de los de¡echos que se deriven delpresente conlrato será de
ci"co anos corEdos ¿ p¿rlrrdeldia en que pudÉron e,erotarse

OECIMOTERCERA. TRIBUIOS
Los impuestos y ¡ecargos que se debañ por ra¿ón de esle conkato bibularán confoí¡e a
la legislación üge¡le en cada momenlo s¡ando porcuenla del Tomador/Asegu rado o

da los Bonoflciarios sagún proceda.

cG 20679 0?
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!@ crnrxrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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NOüBRE DE LA ÁSECURADORA, CNPPMTXE IEsp¿ñ¿j ¡/AÍURALEZA OEL RIESGOCUB ERTO Vld¿

DECIMOCUARIA. JURISDICCION
EipresenE confato qreda someüdo a l¿ turisdicoón española y denlro de ella. será Nez
comoere¡lé oara 6lconocimiento de las accio¡es dedvadas del misr¡o. eldeldomiolio
osl fo¡nádor:Asegurádo. a cuyo efeflo ésle desigrará Lr domiolio en Esp¿lá er c¿so de
oLe elsuvoestuüesB siluado en elBxtraniéro.
óEcrMoOuNrA. cLAusuLA DE rNbEMNrzacróN. poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De con'ormdad @¡ lo eslablecdo en el lexlo rerundrdo del EslátLlo legal oel Coflsoroo
oe Conpens¿oón oe SegLros apobado por el Re¿lDecrelo Legrslalilo_7/200¿ de 29 de
octL bre y modifcado por la t ey '?12006 de ' 6 de n¿yo el Tomado. de ur Co¡tr¿to de
SeqLo de los que deben oblig¿toriarnente incorporár recaroo ¿ favo¡ de la cit¿d¿ eñlidád
p,6hc¿ empresaral. liere Ia facult¿d de b¡ve¡i¡ lá cobertu.a oe los desqos
extrao¡dinarios con cualqLier Enüdad AsÉgur¿do,¿ que reún¿ las cordrciones engdas
por la leqisladón vigenle.
Las ,ñdenni¿¿ciores deÍvades de siñieslros prod.odos por acorlecmierlos
extraodinarios acaecoos en Espai¿ y qLe afeder a riesqos e¡ e.la srluador, y tambÉr
los ac¿eooos en el exuanlero cuando el Asegurado lerga su .esdenci¿ h¿brtL¿r er
Espaia. s€rán pagad¿s por el Corso,c,o de Compensacjon oe SegLros oJardo el
Tomadot hub,ese sats'echo los mnespondierles rec¿rgos a su favor y se Drodujer¿
alquna de las srlulentes srfuacones
a) oLe el riesgo exüaordi¡ario qrbierto por el Consorcio de CoÍ'pe¡sacidr de Sesuros

no esté amDarado Dor la oóli¿¿ de seouro contral¿da con la Enlid¿d Aseouradora
b) OLe ¿un éslando ampárado por oicha pólua oe segLro, l¡s obliqaóones de la

Eñtidad Aseq.rado,a no pLdierar ser cJmplidas por haber sido declarad¿
iudic,almenle en concL6o o por eslar sujela a un p.ocedimie.lo de liqLd¿ción
inrcNenida o asur"d¿ porelConsorcio de Conpersació¡ de SeqLos.

ElCorso¡c¡o de Compe¡sació¡ de Seguros aiustará su actuaoón a lo drspuesto en e.
mencionado ElatLto I€qáI. én la Ley 50/'980 de I de octubrp o€ Co.l¡alo de Sequro,
en el Regremento del segu,o de nssgos Éxraodirarbs, áprooado por el Real Decreto
300/20C1¿ de 20 de 'ebrero, y en las disposoones corrplemenranas
I. RESUIJtEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontec¡mientos e¡lr¿ordinários cub¡ertos
a) Los srguieiles fe¡orñenos de la nafuGlera' lenemolos y mare,Tolos i¡Lrdaciones

exlraordrr¿rias (irdLyendo los embales de m¿¡) erLpciones yolcjnicas, tempesbd
ciclórica ¿tipica (induye¡do los vienlos exlraordiFarios de ,achas superiorcs ¿ '20
hm/lr, y los tor¡ados) v cáidas de meEorihs

b) Los oc¿sionados viole¡lámenle como mnsecuencia de leroñsmo, rebelión,
sedioón, motín ytumullo popuhr

c) Heaios o actlaciones de las Fler¿as AÍnadas o de las Flezas y Cuerpos de
Sequridad er lier¡po de páz

2. RiBrgos oxclu¡doa:
al Los quá ro don luoar a indañn¡¡ación sagún lá Ley de Conlleto de Seguro.
b) Los ocasiorádoa 6n parsonas a6asr¡ñdas por conthto de Beguro distinlo a

aquellos en quo áa obliqatorio ol .ecárgo ¡ favor del Consorcio de
Cómpenseción do Saguros.

c) Los producidos por conflictos añnados, aunque no haya precedido la
declaiación olicial d6 queÍá.

d) Los doriv¡do9 d€ la eneruia nuclear, rin per¡u¡cio de lo establoc ro on la Lay' 
25/1964, de 29 de abril, soÉre energiánucliar.

e) Los Droduc¡dos porfenómenos de l¿ naturale¿a dist¡ntos a los §añalados on el
articulo I del R€glem€nlo del Seguro ds Riesgos Ertraord¡narios, y en
pad¡cula( los produc¡dos por elevacióñ del nivel freáÍco, mov¡mienlo de
ladelai, deslizemienlo o e6entemienlo de tercnos, desprendim¡ento da roaas
y fenómenos siñilere6, selvo que eslos luer¡n ocasionados man¡festamenle
iror le acción deleguá de lluviá que. e su yez, hubieG provocado en la zona
une situación de inundeciór ertraordinari¡ y ie produjer¿n con caráctoa
E¡multáneo adkha inulldeión.

0 Los causado6 por ectuecioneB lümultuariar producidas en el culso de
teuniones v manifestácioner llevadas a cabo conlorme a lo dbouesto en le Lev
orgánica 911983, de '15 de julio, reguladora del dorecho de rcünión, asicomó
dur¡nte el üansculso dc huelgas legales, salyo que hs c¡tadas acluacionos
pud¡eran sér callicadas como acontecim¡enlos extr¡ordinarios confomo al
arliculo I dolRoglamenlo dolSeguro de Riesgos Exlraordiflarios.g) Los causados por mala fe delAscgurado.

h) Los coraspond¡antas a sln¡aitros producidoE entes del paqo de la pdmera
orlma o cuando, do coíformidád cori lo ssláblecido en lá Lei do Con{ráto de
Sogum, l¿ cobortura dal Consorcio dá Compeñseción de Sequros se halle
iuspañdldá o olsáEüro qued€ ertinguido porfalla de pago de laa primas,

i) Los s¡n¡asuos quo por su ñagñ¡lud y grevedad séán calillcados por el
Gobierno d€ l, Náción como de {catástofe ó cálam¡dad n¡cional».

3. Erhmióñ dá lá cobo.lurá
Le cobe(ur¿ de los neEos exl¡ao¡oinarios alca¡¿ará a las fnsmas peÉor¿s y sLmas
áseo,raoas o,e se l^ayán esláblecioo en la ooli¿a ¿ electos de los riesóos oroinários
En las pol¿as de seqfuro de üda qLe de;cuerdo con lo O.evÉlo ei elcorlralo ! de
corformdao @¡ la ñormahv¿ regrrl¡oora de ,os seguros privaoos, qenere" provísrón
malenáljca, ra cobertür¿ del Corsorcio se referrá al c¿D al en nesoo oá.a cada
AsegLr¿do, es decir a la ditErcia ertre ¡¿ suma asegurada y lá provisón riatenática
q"e de cDnformid¿d co. la .omativa olada, l¿ Enúdad AseqLcdora que la l-ubiera
eniiioo oeba le¡er corsüluida. El i,nloie comsDondienld a ta ciüd¿ Dmrisión
nalemáticá será sálisrecio por la nenooñaoa Er.lioadÁsegu,aoora

L PRoCE0[i!tENTo DE ACTUAC|oI.¡ EN CASO 0E STNTESTRO |NoE N|ZABLE poR
EL CONSORCI0 DE ColilPENSACloN 0E SEGURoS
Er caso de srniesto, el4os Benefici¿rio/s, o sus respectivos représerhntes leqeles,
direclamerle o a través de la Eñ¡dad Asequradora o d8l MBdBdor de seqLros, deberá/r
comuricár oe¡Ío delplazo de srele dias oi l'aberlo co¡ocido, lá oorrercia delsrriestro,
er la deleqación req;orál dBl Co¡.sorcio oLe coresoo¡da seqln el lLo¿r donoe se
produio elslnÉslro. Le comunicácior se lorÍiula¡á er elnodelo eilabtec¡doil efeclo, §ue
eslá drsporrble en la páqina {web0 del Consorcio twww mnsorseouros es). o en las
ofcinas de éste o de la Entdad AsegL¡aoora alqLe oeberá adiurtars¡ la doqlmenl¿ción
qLe según la natLÉle¿a de lás les,ones se reqlera
Para adárar cualqLrer oLda que pLdÉra surgir sobre el proc¿dimierlo á ssquir, el
Consorcio de Conpens¿ción de SegLros dÉpone del sigL€nt€ leléfono de Atencion al
Asegurado: 902 222 665

OECIMOSEXTA. PROTECCóN OE DATOS
De conlomidad con lo prev¡sto e¡ la Ley orgánic¿ 15/1999 dé 13 de Dicjembre, de
Prolección do Datos de Carácler Pelsonal, la Entidad Aseguradora infom¿ de la
existencia de dalos de caráchr porsonal tanlo en soporte fisico como en soporte
altomalizado que pueden ser susc¿plibles dB tralámienlo o de un iSchero dé su tlularidád
e¡ elque se induirá¡ los datos que han sido rec¿bádos para eldBsaÍollo ycumplimiento
del prcsente conkalo, y Éspeclo del cual el Tomador/ Ase$lrado podrán ejercitár los
dercchos rcconocidos én la Ley y. en padicular los de acaeso, Ieclficació¡ y cancelación
de datos, asi como el de reloc¿ción del consenümiento por lá cesión de sus dalos y de
opogción, en los léÍninos previstos en la menoonada Ley y en su ¡oínaiva ds
desarollo. a través oe escrilo que podrá dirigir a la seoe social oe l¿ Entid¿d
Asequradora. en Maddd. d oclá¡diaro 10 Plarla 2¡-El Planho o vi¿ E.Mail:
alencion@cñpparhers eu.
El ejercioo de los cfados derechos de acceso, rectfic€oón, ca¡celacjón, revocáoón del
conséñtimienlo y oposición ño supondra co¡traprestadón de ¡¡ngún tipo pam el
TomadolAsegir rado.
Los d¿los persor¿les necesários pára el cunplimEnb del conbato de seguro tenorán
c¿rác1er obligalorio Er c¿so de negativa á faciliter dic¡os oalos. no se,á posrDlé la
celebÉción deloresente confálo de seouro
MEOIANTE LA ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN IA CESIÓN DE LOS DAIOS
lNCLUlDoS EN EL MENCIoNADO FICHER0 a olras E¡ dades oara elcLmDlimrenlo de
fres oirectafrente leláaioráoos mn las'urciones Dara los oue.ue,on solicitados. ¿si
como cor fnes esladislicos y acfuarialgs v. sn su c¡so de orevención delfrauoe v oue
Dueoar ser cedidos á otraa Enooades Aseouradoras ooi razones oe coaseouró 'de

ieasequm o Oe aesón Oe c¿rtora. rambién podrár. ser ceódos a entoaoes fn¿nq'eras los
dahs pefsonabs estrictemenle recesaros a efeclos 0e Daoo de oreslacio¡es Asimislno
nediañle la acepÉciór expresa oe esta dáusuta el rori¡¿olAsbour¿oo consierte en ei
tr¿lamié.lo por la Entidad AseqLrádora de lo5 datos conleniíos-e¡ el ores o.ado de
s¿lud q"e er sL caso camphmente el Tomado As€gurado para la conralación del
SÉquro'asi como oe los qué event!¡lmente Düedan retabarsi de ,os ¡emnoomienros
n édicos prEctcaoos ál mrsrno. p¿ra el cümplimie¡lo y desarollo oel presente séquro, ro
siendo objeo de cesión ¿ terceros salvo a enLdades áseguGdorás o rcasegurádóras por
famnes 0e @asegurc, reasegufo 0 cestór de a¿deta
oel nrsmo mooo el Tomador/Aseourado aLbñra a la Entideo AseoLÉóora oár¿ la
Uan ációr de cl,alquier üpo o€ c¡munic¿oór qu€ ésla clea convénie¡b dclilarle
relaliva a los co¡habs suscritos co¡ esta Erüdad, necesáros pára el clmplimiento de los
fnrsm0s,
o en áquellos casos en que la Erlioao Asequr¿oora t9nga un inteés leg iño.
16,. REGIMEN OE REdLAMACIoNES "
Elrégimer de las recl¿naciores será elprev|slo e¡ el¡rticulo 97 5 de la Lev 20/2015. de
'4 de julio oe or¡eracio¡. sut)eNis,ón y solvenoa d€ las er'üdaoes ás¡quradoras y
Íeaségurádoras y disposiciones concordantes.
El SLscriptor del sequro. él Tomadorasegur¿do y el Benefciario o los Berefioádos ást
corro sus derechohabiertes eslár 'acLllados parE fomular qLejas y reclamaciones arle
6l S€rvicio de Reclamaoones de la Direcoón Generalde Seguros y Fondos oe Pensiones
confá la Eñlidad Tomado/asegurádora siconsideran qle éstá realiz¿ prácücas abusivas
o lesiona los dereúos derilados delconlralo de seguro.
En relaoór co¡ lo ¿nterior se ¿dviene que, para la ádnrsión y l,amilacion de aueias o
redamaciofes anlB Bl Seruioo de Recl¿macio¡es, será inp€sci¡düle acfeoibr ¡aber
'ormulado las quejas o reclamaciones. pteüanenle por escnto dl ServEio de Queias v
Reclamaoones de CNP PARTiTERS. y er su caso. co¡ post6roridad, at Defersoi dél
Clieñle de la Enüdáo TomaootasegLradora. o que h¿ya Uarscurnoo el pl¿lo leqalmenle
eslablecido sin qLe h¿ya s¡do resuella por la Entidad
EI Servicio de ouejas y Reclanacioñes de CNP PART ERS, domrcirrado en cale
ocl"andiaro r0 10, Plá¡ia 2'El Plánlio, 2¿023 Maorid. ramihrá v.esotverá orantás
quejas y teclamaciones le sean 'ormul¿oas por las pefso¡as a¡loriorinente í,eñcionadas,
en pnmefa rnslarcie y lras su resolución Dor did'o deOáíám€ñto oodrá seouirse la
Uam,láoón arle el oe'ensor Oel Clie¡le de la Eilüoad Tomáoor/aseü,radora
D.A.DEFENS0R, S.L, domiciliado e¡ s MarOLés de la Ensenaoa. 2- 6, Dlanfa. 28004
Madrid Tlo 91310¿043 F¿x 9'3084991 w¡¡1¡r.da{efensor oro Lá ánüdád
lonádor/aseguradora se coflpométe a prest¿r la col¿bor¿oón nécesaria en la
insttucción del DrocedinÉ¡lo de resoluoór de l¡s oue,as v reclamacio¡os v a aceot;r las
resoluciones qLe et Defénsor oel Chente emita ! qúe léngan carácler vinculanie para
CNP PARTNERS
La preseñlación oe rectemación arle el oefensor del diénte de CNp PARTNERS ast
como su resolLción, no obst¿cujiza la DlenilLd oo lLrte¡a udicEl el recurso a oúo
rn€canisno de soluoon oe c¡nñiclos. ria la protocorjn ádn,niitrativa
El §etuic¡o de Quejas y Reclamaciorss, acfu¿é en la resotüción oe lás ouEias y
redamaciones de acLerdo co¡ lo eslablecido €n sLr Reoiamento oue estará a disbo§oóñ
de.los Tofiador/asegurados en lás oficinas de la Enü¡¿d asegiradora, y qL:e les se,á
fac¡lit¿do en cualq!ier mome¡to.

Lea porfavorcon deteo¡mienb elconten¡do do las condicione6 de este documento, antes da su confomidád yf¡ma.

El presenle cont¡to §. rile por las CoNolClot{ES GENERALES, por las C0 DtCIoNES PARTTCULARES y por los anercs v A!érd¡ces oue .m¡ta tá Eñtidád áseorhdora
qu6. en su conlunto, consfluyen el conthlo dl.saguro, cárcciendo de valor y electo porsoparado. Las cláu!úlas de las COñDldlONES GEI,IERALES son dosanolla'das v.erisu caso. modilicádas oor estes coNDlclolJFS PARTICULARES. En caso te d¡scr'epancia entre to eslabte.¡do on tas cONDtC|OTES G¿ñEñ]t1e§i ló-plaiUlií'lii
c0NDlcioNEs PARTIcIJLARES. prevalecarán ósrás sotre aucttls,iaió rfue aiilii¡§iiiiiniláieii,viüiiiiiii iüiá u-iei;ji;;;i";ü'd;; pú¡fu. á;,y; c;;; ;;
enleoderán nulos de pleno deracho,
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lh*,.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOMEREOE LAASEGURAOORA CNP 'ARÍXEIS OE Y RE,§EGURoS, S A dmEfad: é¡ d odrdffo 10, PLer¡ ?lEr BanÍo , 23023 Madrid (Esr¡ñal NAIURALEZA OEL RIESGOCUBIERTO VdA

A los afecto3 de lo dispuoslo an los articulos 122 y 124 del Req¡amento de Ordenación, Superybión y Solv6ncia dc las Ent¡dades Aseouradorás. aorobádo oor R.at Decreto
1060/20_15, de 20 de ñoviembrc, ambos incluidos, elTomador ddl seguro racoñoco háb€r.ei¡bido, en fa ñisma fecha y con anG oaidadá la calobración delp;esenie conlrato,

á darlo a conocera los Tomado/Asegurados.

EI C},IP PARÍNERS OE§EGUROS YREASEGUROS, S.A

V¡DAcc 10679 07

EASEGIRoS s^-c/o.¡sid' o,10-E P. ro-23023I'¡ADRIDIESPAÑA)-r.+349152¡1¡00F 'xR.¡/.¡.Mádnd.rom13r0lbm39 o19shoÉn¿33230 ns 1" NIF A 2353434s clav.Adm
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DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURA0ORA: CNP PARTNERS DE SEGUR0SY REASEGUR0S,
S.A,. inscrilá e. sl Rearstro de Entdades Aseouradoras Dor Orden Mmislenál dÉ
13 de Seotembre de-1978 mn el número Il-559 cori domiotio soúál en cl
OchandÉ¡o no '0. Planb 2á El Planlo - 28023 Madrid, es quien ¿$m€ lá
cobe(ura de los nesgos oqelo de egte mnfato y qamnbza ¿l paoo ds las
prestaciores que coresDondan cor ¿neqlo a las condicio¡es delmtsmo.
El control de ra actividad de CNP PAR-NERS DE SEGURoS Y qEASEGURoS.

S A conesponde al Ministerio de Economia del Estado Esp¿ñol, á l¡a,/és de la
orecoón C*nera, de Sequrosy Fondos de Pensiones.
ASEGURAoo: Es la persona fisica sobre la que recae eliesqo. En esle cáso
será el lifular de la tárjela em idá por Barcláls Eank Plc, Sucursal en Espáña y
que deberá ser residente e¡ España, tener una edad superor o rquel a 'E años a
infeior a 65 años ér Élmornénlods conlratación de la oohza. no badecer ninou¡a
enfermed¿d grave. enconúarsé en busn estedo de salud y éslar babaj;ndo
rémune€dámEnle Bn España dádo de alla er la Segundad Social l\,lutualidad o
Monteplo o jnslituoó¡ e¡áloga
TO[1A00R DEL SEGURo: Persora fisEa que suscnDe elpresente @núalo cor
elAseourador v sahsface aso mes.
MEDdDOR: Éecona Fisrca o Juridrca que realza ras actvidades de mediaoofl
entre los lomadorBs d€ los seourcs v las Enlidedes áseouredoras mnsislentes e¡
la presentácron propuestá, rsalizaoór de tábaios prev'os a la celebrac1ón de J.
cúnüato de sequro o de celebraoón de eslos córlfaDs asr como la as§tenoa er
la gesbón y ejecucón de d¡chos conlralos, eñ pártorlaren caso de siniesUo
BENEFIChRI0: Barcláys Eanl Pla, suorrsalen España cor cáráctÉr irevocábl€
POLIZA| Se denom¡na pol,za al conju¡lo de docume¡los en que se recoqen los
dalos y pactos delConüato de Sequm.
En concleto, la presenle Pólza se compone de
Las Condioones Generales y PañcuEres del ConÍato d6 Sequro, que requÉn los
derecfos y deberes de las pánes con rolaoór á, náomrento, vda y élincjó¡ del
con[ato y a los diversos acontocmierlos y sifuaciones que pued€n producirse en
drchas elapasl el alc¡nce dé las garanliás Nbielas pára los resDéclivos rissgos
que asume ta (¡mp¿nr¿ As¿luraoora
En las condrcio¡es partcrlares se recoqe¡án los dahs propios e rndividuaies del
asegLr¿do, y las cláusuhs que por volurbd de las paftes completen o modíiquen
las Cordioones Generales. en los tém,ros que sear pe¡¡itdos por la Ley, asi
c0m0 E nloflnaoo¡ necesana p¿m su ceieDraoon.
Postenormerle, y en c¿so de modificaoón de la póliza. los cambios se reflejarán
mediante suplemenlos a l¿ póhz¿ numerados @nelativamenle, Nanbs veces
sea necesano.
-odos eslos documenbs form¡n pane de la poliza. los cuales, en su conjunlo,
mnstituve¡ el Conhato de Seouro carecÉndo de valor v electo Dor seDarado. En
caso dé drscrepár'crá pre,/alécerá lo paclaoo en las Condrcióres Éartcul¿res
sobre lo estáblecido en lás Condrcones Generáles
PRIMA Es el preoo del seguro
RECIBO DE PRlli,lA: Es el doormento iuslificalilo der oaoo del seouro donde
lqura el mpone resullánte de lá pnma. y que mclulrá lós 

-recárlos é impueslos
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1.2

leoalmenle reDerornbles
1.9. FECHA OE EFECTO: Es,a'ecfa e¡ la oue entr¿ en vqor E, segum de acuerdo

co¡ lo esbblecidoen las Condiciores Pañiculares
t.10. ACCIDENTE: Lesior corporal denvada de ure caLsa sub,ta, violente. €Íene y

ajera a la mrenconalioád del asegurado. ac¿eoda duranle la vrgenoa de la
polize.

t.ll. ETIFERMEDAD: 
_oda 

alleraoor de la selud ongrnade por uná c¡usa dif€rerle oe
un ecc¡dente, que deba dar luqar ¿ consulla o deba s8r diaqnoslicádá o tráláda
0or un médim auülnzádo leoakneílee Dracücár su acbvded orcfésonal.

i.t2. ÍRABAJADOR PoR CUEIIAAJENA: le persora'lsica qu'e se obliqa a présBr
su tabáú en deDendenoa d6 un emDhedor en bes€ a un contreto de trabáo ¿
cámbro dé un¿ remune.adón, de áürerdo á la leqislaoón lábo¡ál español¿
Mqenb que se 6ncueÍfe dado de allá er el Éqim_en mnespondiente de la
s{¡qundad social, y que no sea tnoo¡ario públrm.

r.r3. TRIaBAJADoR Éoh CUENTA pRopn ó auróNoMo: La personá fisica que
desarollá u¡a ¿clNrdad pmfesonal remure.ada ro dependEnle y que se
€nc1lsnta dado de altá er el Reqime¡ EspecÉl de TrabaPoores Autóñomos de l¿
Sequndad Social, Vulua, Montepio o insttuoón análoq¿

t.11. FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fiec¡ que se obhga a p€slar $ propro

rab¿p para cualquier orqanismo o ente Est¿t¿|. Autonórico Provrñoal o Local
bajo ur mntr¿to de rabaio somelido alEstafulo de la Funoón Públrca.

Lls, oESEMPLEo Srlu¿oón en que s,e encuenEan quieres pudiendo y querie¡do
lrab¿iar remúneradamerle por clrenta ajera pierdar su empleo y s€¡n pnvados
de su salano por causa dislinta de su voluntad y por aquellas causas
mnlemol¿dasen las Condiciones Partcularesde la DEsente oóliza.

i,'16, INCAPACIOAD TEttPORAL: Alteración lemporal del esiado de saud del
Asequrado consla{¿da médicamenb debrda a u¡ acridenle o eítmedad de los
cubiérlos poresla póliza y determnanle de la lotalneplitud delasegurado pa,a el
ejercicio de su acü,/idad profesionalde forma no pema¡ente.

1,17, PER|000 0E CARENCIA Periodo de bempo cornpulado en d;¿s o meses
üansct ridos a parlir de h Fecl'a de Efeato del Sequ¡o o, en su caso entre dos
siniesüos. du¡añte elcJal elcorrato de seguo ro despliega efeclos. es decr €r
elpresenle coítrato de sequto no orbre contrgenoas durante dclo penodo

1.18 RELACIoN LABoRAL: La relacón prídr€ exisrefle enlre un Trabajador por

@enta a¡ena y 5ugmpleador
'1.19 HOSPITALIZACIoU: lnlen'amrenlo en Cenúo Hospitá.erio. Cenho Seritário o

Clinica como consecueñciá de enfeñnedad o acodente
1.20 CENTRo HoSPITALARIO, CEI{TRo SANITARIo 0 CLINICA: se en[ende por

lales aouellos est¿blecim.ertos le!almente eutorizados oara el trabmEnh médr@
de entnnedades o lesones cirporales provisos ¿é rnedros para efectuar
di¿oróslicos e inteNe¡ciones ourúflicas v de setutos médicos v de enfemeaa
duránte las 24 horas del dia. aos rábmiéntos que en drcl¡o esúblecimierlo sÉ
olrezca", deber serpresEdos 0or personal máJico liluledo.
No se considerarári cent¡06 hosÉ¡lalados, sarhárloa nlclfnlcás, a efectos del
sequru, las residencias, ásilos, cenkos do día balneario6, casas o clhlcas
de_convelec¿ncia, ¡nslálaclonas aspéclalmento dsd¡cadas al inlem¡m¡e[to
v/o tratáñiento de droodicto§. alcohól¡cos. nauÉtlcos o enlemD3
írenlales, o e la epl¡c;c¡ón dá rhétodos dc adoh.¡am¡enlo. reposo,
rejuvenec¡r¡iento, lralamiento ertét¡co6. tañrábs, masal¿s o tÉtamientos
siiniláre§.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el tmDone oue. de ¿orBrdo a to
esláblecido en las Condicones Parliqllares el Aiequrador se comoromete a
pagar al EenFlciaro alacaecir"ierlo de lascontnqenctas prevhtas Ba lá mrsma2 LEGISLACIÓNAPLICABTE

Ei preserle cúntrato de sequ,o se erclenfa somelido a lá Ley 50,1980. de I de oc{ub¡e
de Contralo de Sequro, lá Ley ?0/2015 de orde¡aoón. sutÉrvisrón v sojveroa de las
onldedes ¿sequ€doras y reasequ.adoras at Re¿r Dedelo '06d20'5 de 20 de
Novrembre de odenación suDervisión ! solveno¿ de las enldedss aseour¿dores v
€aseguBdoras y o isposrciones cor. cord¿irles, y se regrrá por lo co.¿enilo ó l¿ Po¡Ea i
eo hs rE§bnlÉs docuí)enlos coñlrácfuáles
3. OBJETO OEL COI{fRATO
Por el presenle contalo de seguro la conpañia de sequro se obliq¿ al p¿qo de de la
prest¿ció¡ garán[záda a los beneliciariog designados en las cord,oores benculáres
oara elcrso de ocurenoa de los desoos drbi¿rlós¡. pERFEccróN y ToMA DE EFEcTo DEL coNTRATo
El Conrao se perfecciona por el cons¿nbmenlo de ras pades, que se manúesb por lá
suscnpción de la Póliza L¿ coberura conúalád¿ y sus modr5c¿oones o adic,onés no
lomarán efeclo nienr¿s no haya sdo sabsledo elprimer rBcibo ds prima. salvo p¿do e¡
co¡lr¿rio eslableodo en l¿s Condiciones Paftclrlares
Las obligaciones de la Erld¿d Aseguradora comen¿¿rár a las cero horas del día en qu6
hayan sido c1implime¡lados ambos requisilos
El sequro será "Llo sien el mor¡e¡D de $ mndusdn no e¡lsle el nesso o l"a ocur¡do el
srniEs"tro

s. GARANThS cuBrERTAs.
De aoJerdo @í lo gslablecido en el cord,cionado de la póliza la suma asequrada se
abonera al TomedofAsequrado con el limrte maximo de '0 paqos consecullvos o I
pagos elternos €n lobl pih lode la vqencia del sequro, s¡emprb q"ue haya lranscumdo el
p8riodo de carcncie exgresedo en ¡as Condloo¡es Parliculares y se poduzc¿ por
álqu¡a de l¿s srqupntes crrcur¡slanoas.
5.1. oesempleo
Solo esleÉn orbiertos frente árriesgo oe oesernpleo los -omadoregAsequrados que er
el momento de produorce El smiBsto sear rábaFdorés por cusnla eiÉre con @nrab
rrdelnrdo y @¡ una pmadá Éboral igua I o supenoi a 1 3 l"or¿s semanales que:. Hasu el mome¡lo de incumr en la s uación de Desempleo qué dé luqá¡ al p¿qo de

la preslaoór', hub¡eran ler'do ura RÉl¿oór Laboral lr,¡terrumpid¿ cor el mismo
empleador de almenos sers meses de durac,ór cor contrah labor¿l iidefr'do.

l{o tendá la coGglderaaión de contrato lndefln¡do a efectos de la pr¿¡onta póllza la
concalenación de varior conlatoi lemporales o de durac¡ón detem¡nada,
Los luncionad6 públicos no estáñ cubienos por la ga¡a[tia de desempleo e¡ h
pre3enla pól¡¿a.
5.2. lncapacidadTemporal
Estarán cdbiertos 'lente al riesgo de lncap¿cid¿d remporal los Tom¿doreyAsegu.ados
que sean lrábaiadores por qlerla prupia fu¡cion¿rios públicos o por cLrenta aÉfla co¡
irdependencra de la relación laboral siempre que el accdente o la enfemedad que der
lugar a la referida nc¿pácdad lengan sü orgen u ocunan co¡ poslenondad a la Fec"á de
Efecto y si¡ periuicjo de lo elablecido respeclo alperiodo de carerca.
5.3. Hospitálizáción
Estaráñ dlbie os lleñle al desqo de Hospitálizació¡ los Tomádores/Asegurados que seán
trebajadorBs por cue¡ta prcpr¿ 'unoo¡ados públims o por cu€ntá ejsna co¡
rndeoenderoa de le relación laboral louálmente eslárán cubÉños oor le oárantiá de
hosÉiblización los fomádorss/Aseguñdos que en €l momenlo del sir€süo no

desemoeñen une ecüvrdád omfesonal €munÉr¿dá Todos ,os rábaiadores menconádos
e¡ el bárab a¡tenor pará acceder ¿ la cobénura de hosp'bh¿cjón debérán esrar
rrgres¿dos durarle ur pedodo mi¡mo de 7 di¿s corsecililos y complelos en ur ce¡uo
hosprblaio. sempre que el ác¿idenle o la en'emedad que o4grne¡ drcha hosprt¿l¿ación.
t€nqan su oriqen u ocurra. mn posteriondad e la f6cl'a de eleclo del sequro y sm
DerÍuco de lo esbblecido respech alperiodo de c¿rencÉ
6. EXCLUSnNES.
Pan h garantia de Oesempleoi
No se consrderará aue eslé en oesemo,eo ¿l lomadoy'Asegurado que se e^cuenlre e¡
cualQuiem de las siüue¡tes srtuacio¡es. Cuando cese voluntarlamonte en 6lfabalo, salvo por las causas prcv¡stas

en lo3 aniculos O,41 y $ del Estatulode 1o3 Tr¡b¿iadore3.. Cuando haya sldo de3pedldo y no rcclame en t¡empo y fo¡ma oporlunos
contra la decisión emplesa¡ial, s¡lvo por erl¡nción del conbato o despido
basado en la3 causas objeüvas prcvi3l43 en el adiculo 52 del Eslatuto de
lor Trab¡jadores.. Cuando, declalado ¡mproaedente o nulo el desp¡do por Sentenc¡a f¡me y
comunicada por el empleador la fecha de re¡ncorporac¡ón al tr¿ba¡r, no se
ejer¿a hlderecho por pade délAselurado o no se haga uso, en su caso, de
las acciones previstas en la legislación v¡gente.. Cuando no haya solicitádo el reingreso al pueslo de kab¡jo en el cáso en
que la opc6n entrE inder¡ni¡ación y reedm¡s¡ór core6pondier¡ ál
trabajador, o se estuviera en e¡cedencia y venciera el periodo fijado por lá
mEma,. Cuando su contralo 6€ erl¡nga por jubilac¡ón del empresario empleedor
individuól del Asequredo.. Cuando su contralo se ertiñge por desp ido declerado procedente,

. Los trabajadorai fjoi do carácbr diaaontlnuo on lo€ pedodo3 en qüe
caru¿can da ocupaclón efoat¡va.. S¡ .. produce cuálquler sltuáclón de ocsempleo denlro del Periodo de
Cárencla.

lgualÍranta so enco0tr¿ráí ercl0¡dos si inmediatamente anl$ de la facha de ln¡cio
dol O.s.mpl¿0, el Asequrado:. No ha ten¡do aelación laboml durante un pariodo cont¡nuado de, almenor, 6

meses.. Ha *tado v¡nculado por una relacióÍ laboEl en la qüe el despido es ún¡
caracterfstlca regülaro recurente o en ca3o de que elAsegul¡do conociera
o debiera conocersu paso ¡nmedialo a la situación de Deseñpleo.. Si su relaa¡ón labonl lo fuera con una empresa propiedad de su ámbilo
familiar hssla elsegundo glado de consanguinidad o afinidád, a6ícoño en
los cagoi en que elAsegurado o un f¡m¡l¡ar suyo hasla el segundo gr¿do
de consanquinidad o afnldad fuer¡ Admini6k#orde le empmre.. Cuando el Aseour¿do luer¿ socio de la sociedad emoleadora con ore6encia
o repreientáci6n direcla en 106 órgenos dc edmin¡strac¡ón do l¿ Sóclodad.. Si el fueourado rechaza un oueslo de tabaio altemativo oftEcido Dor sl
mismo u ótro eñpresaño acoide con su fomíacón, arpe arcla y ludar de
residencia.
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G. coNDrcroNEs GENERALES

!@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

OISRE DE L¡ §FGUNA

. S¡ el oesempleo se produce deipú6 da quá 6l A6águredo haya alcanzado lá
edad legal de jub¡lación con respeclo a la actividad quo llevaba a cabo,
reuniendo todos los requ¡iitos legalea necesarios pára accedera lá pensión de
¡ubilec¡ón. So asimila a dicha situac¡ón la jub¡lación . ntic¡pada.. La e¡tinción dél conlrato laboral como consécuencia de la paejubihción del
Asegurado. Se entEndsrá por prrjubilación aquolla quo sa produco cuando le
¡ndeinnización por despido consi6tá en una renta tompol?l pagader¡ en el
mom€nto del despido hasb la lecha en la que el kabajador acceda a la
¡ubilac¡ón

Pera las q¿rantias do lncapacidad Temporal y Bospitalización:
No h6n¿n la cons,deración de lncapaodad Ternporal ni Hospita,zación y,
consecLenlemenle no se pagafá pfestáoo1 algLna pof aqLellos srneslros q"e f€sullen o
sean mnseoJenoa de las sigLrienles situácioñgsl. Los per¡odos de descanso volunlario y obligatorio que procedan por

matornidad o patem¡dad.
. Dolorss do aspalda, salvo que existan evidencias objetivadas por eslud¡os

médicos comploñanta os (radiologias. gammaorafi¡s, escánora§. T.A.C.. otc.)
v oue suponqan la erisGrcia de una l§6ión causante de la lncapacidad
terirpor¡l b de-la Hosp¡tali¿acióí.. Celaloas y enleí¡edades mentales o nerv¡osa§, ¡ún cuando exislan ev¡denc¡as
mádices.'. Los prodúcidos como consecuenc¡a da tant¡tiya de suicidio dal a3agurado
(duranta al priÍror ¡ño do vigenc¡a del seguro) o Enhnnodadcs, los¡onos y
complicacion.§ causadas d¡racla o indiract¡monte por voluñtád del
Asedurado, o derivádes d6 la rBaliráción dB actos notoaiáñenle temerários que
enlrañen grave riesgo para la salud.. Las producidás cuándo el Asegurado se ercuenfe bai) la influencia del
a¡cohol, drcgas tor¡cas o estupéfEcientes no prescr¡los méd¡camento; los quo
ocuran on aaso da pertuóación menkl. sonambulismo o en desafio. lucha o
riña, cxcepto cero probádo da legitiñá dofonsa; así cofio loB derivados de une
ácfu ación delicl¡va del As6gurádo. d.clárada ¡udicielñante.. Cualquier enfEfl¡edad, dolencia, les¡ón o estado (o las enfennedades que se
dedven de éstos) de las que elAsegurado luvierá conoc¡miento en el momento
de la llrm¿ del presante contr¡to y que no haya s¡do deb¡damente declarada al
Asegurador,. Los sinieálros darivados da aclos de gúara, do tsíorisño y de carácler
oolílico v/o m¡litár.. Los sinlestos produc¡dos por reacciónkadiación nuclear o conlai¡inación
rad¡act¡va.. Teremotos. erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros fcniimenos de
natulale¡a sism¡ca o m€tcorológica de carácter extraord¡nario y lodas ¿quellas
quo deriven de siluóc¡ones cal¡f¡cadas por el Gob¡erno de la l{ación aomo da
"cátáslrofe" o "calámidad nacionel",

Para todas las oeÉntías
Asinrsmo el 8e-npñcÉno no tendrá derecj.o al cobro oe las prestac,ones por Desempleo,
lnc¿p¿odad lenporal L Hosprlali.¿acion s, la conLngenoa se prodLce. o se deiva o es
consecuenci¿ directa o indirect¿ de:. Las consecuenc¡as de gueras o de otras c¡rcunst¿ncias erfaoad¡narias y

¿quéllos otros supuestos que teng¡n la consideración de fuerra mayor do
acuodo con lo pllvisb en el arlículo 1,105 del Cód¡go Civil.. Confliatos amados aunque ño haya pracedido declarackin otlcial d€ qu.ra o
los derivados da h¿chos de carácler polit¡ao o soc¡álo actos dá torroriBmo.. La acc¡ón d¡rocta o ¡ndkeata do aeacc¡ón o radiacón nucleár o contaminec¡ón
rad¡oect¡va.. Tererñotos, erupcioneB volcánices, inúndaciones y otros fenómenos de
naturáleza s¡sñic¡ o ñcteorológica de caráctcr erEaordimr¡o y lodas aquellas
que deriven de situacioñes calificadas por el Gobiorno de la flac¡ón coho de
"cátástrofé" o ".álámidád nácioná1". Los derivados d€ riesgos exlGordin¡doi cubiertos por el Coñorcio da
compensa.ión de séqurós,

lncompatibil¡dad de garantias
Lai coboduras da Dosemplao, por un lado, lncapacidad fompo¡ál y Hospibli¡ación,
por olro, soñ altornálivas o oxcluyontos, por lanto cuando un Toinadoi/Asequrado
osG cubierlo por oaÉañploo no podrá oitir cubiorto por lncápacidad Temdoral u
Hospitáli¿ación y vic6Yorsa.
LaB cobañuráa da lncapacidád lmpor¡l y Hospilálizácltn son incoñpatibles entre
6i, en ol ceso d€ que amba6 ocr¡¡ran s¡multánsámonte: [¡ hcápácidad Tempo¡¡l se
emD€zaÉ a comDutar desde el momento en oue se or¡o¡nó la baie. oor oeriodo
co¡ipleto de 30 dias naturales (siñ periuicio de ló establEcido rospecio al periodo do
carencia), pero se descontará la parte y¡ abonada de la cobertura de hosphalizáción.
p¿ra aqLellos rab¿jadores qLe se encLenlra¡ cLbrerlos por lá garanhá de desempleo
además, debeé lenerse en cue¡ta lo siqulenle. Sr ss produjess una erfeffledad m,nün, dLranle el penodo en elque el asesurado

se enconlrase perobreñdo lá preslaoón por desenpleo. el asequmdo bndra
derecho a conlinuar cob.ando la preslación por desempreo ¿unqLe se e"orentre pn
sitLacon de hcap¿cidad Temporalcon l¿s l,mitac,ones esraDrecides en la presente
D0IZa. S se s"contrase cobr¿ndo la preslaoón po. Inc€pactdad Tenporal y se prooLjese
un despdo que diese derechd al cobro ile la preslaoón por 'oeseópleo' 

segúh to
eslableodo en la prese'1le póka. elasegurado tendrá deredlo a cobrar l¿ preshcrón
Dor desemoieo7. FERrooo§ DE caRENcras

Carencia ln¡cial
Para la qa?nlia de Dosemplao so ost¿blÉce un periodo de carencia ¡nic¡aldo 60 d¡as
nafurales, a compútara pártir de la fach¿ da elécto delseguro A efectos oe comDroba.
qLe €n el moqento del acaecirenlo del srnreslro h¿ lranscufido e' pedooo de carenoa
rnrcial. se enlender¿ que la srtuaoón de desempleo se prodLce en la fsáa en qLe se
produzca la extinoon o sLspensión de la relac.ón laboral Dor as É¿us¿s seña'ád¿s en esla
póliza, y asi lo señale el lnslitulo Nacio"¿lde E¡pleo.
Para la garantia de lncap¿cirád Tomporal6G eEt¡blece un periodo de carenc¡a ¡nic¡al
de 30 dias nalurelai, a compLra, a partr de la 'echa de efecto del seoLro A e,eclos d6
comprcbar que en el norento del acaeoniento oel sinieslro ha lra¡scLmdo el periodo de
c¿re¡cia rnioaL. se entenderá que la sluaoón de ,¡capacrdad lerporal ss produce en lá
lecha en la qLe se determina la baja por los ¡acull¿t,/os de la Sequndád Sooal Mulua o
l"sbtLción análoga o m¿d,co o Ia&ll¿iivo aLlori¿¿do y ¿sr lo r¿tllquén los servrcros r¡édrcos
del asegL¡ador no se exigirá periodo de careno¿ pa€ el s"pLeslo de inc¿paodad tenporal
causada por accidenle

oara la garantia por Horp¡tali¡¡ción se cslablece un per¡odo de carenc¡a ¡nicial de l5
dias naturales, a conpLbr a partir de la fucha de ehclo del s€gúro. A efedos de
cor¡prob¿r que en el r¡or¡ento del acaecimienlo del siniesfo ha tansc.urido el peñodo
de care,roa mú¡al, s€ enlenderá q!6 la srfuación de Hosprlali¿acion se produce en el
momento de mgreso en Lñ c¿nlro hospitalario de acuerdo con las deñniciones
eslablecidas sn la prosente pólEa. No se exigira penodo de carencia par¿ el supLeslo de
hospi{ali¿ación causada por ac¡idente.
Carencia enlré do§ s¡oiestros
En caso de oroduc¡Ee situacion€s de ossemoleo subs¡ouiantas a una Bituación
antor¡or do oosempleo que dio lugar al pa0o il6 la pre3Éción por pane de osla
pólila, so procederá al pago da nuavas pre6tac¡on66 6i 6l lomador/A6egurado há
estado vinculado de loma act¡va a una nuova roláción laborál como tebáiedor por
cuenlá ájone y con un contralo ¡ndefln¡do por un p€riodo min¡mo de 'lE0 dias
nalurales iñ¡nterrumpidos y haya superado el período de prueba establgcido
corespondionte a su nuGva rel¡c¡ón laboml s¡empre que d¡cho conlrato tériga una
duración ¡gual o super¡or I 13 hora¡ a la semana. Efl caso contrario no so pagará
cántidad alguna,
En caso do producir66 lncapacidades Jemporales u hosp¡tal¡zac¡ones
subs¡(¡uienles a uná anterior lnc¡pacid¿d Temporal u hospilal¡lac¡ón quo d¡o lugar
a prestación por párte d6 esta pól¡z¡, l¡ ageguradora prccedod nuevaménle ¡l
pago do prestac¡onBs l¡¡nscur¡dG 180 días, ¡nintarumpidos dásdo allin do lá
úll¡má ¡ncapacid¡d tempor¡l o alta hospitalaria s¡ se trah da lá mbma causa do
¡ncapác¡dad o i¡grcso an carfo hoipitálaío o 30 die6, ii re Uela d6 una cáu6á
!¡st¡nta, No s. .x¡g¡rá ,oriodo de aarencia para cl supuesto ds lncapacidad
T6mporal u Hospitelización por accidenle.
8, OURACIÓN OEL CONIRATO
L¿ dLraoón d€l conLalo d6 segurc vendra detem,nada eñ las Condcones Parli&lá.es
de la Pólua, salvo que conoJrra alguno de los supuestos previstos en € poliza oe
ca^ceEo0n ántcrpada de¡ segur0
Sin periuicio del pán¿'o anleño., el sequrc lá¡drá Lna dLracron r¡Bnsual ronovabl€
¿ulomá[cane¡le y lor¡ará efedo en el momenh en el que el cliente háqa uso del sáldo
drspueslo de 'a la4eta .El segurc podÉ renovarse mlentras esté vqente él conkab de la
lafÉta sobre la 0u6 se basa el seouro.
EliBqLlrc deiaÉ de lener efeclo:'

a) La feúa en que la tarjeta vinculada a esla poliza de seguro temine por oralquie¡
ca!54.

b) La'eóa en l¿ qr¿l el Tom¿doy'Asequrado alcánc€ la edád de 65 añoscl La fedra de Iallocinrento o de dedaraoón deleslado de l¡caDaodad Pemanente
Absoluta delTomadorÁs€oLredo en crálDulerá de sus oradoi

d) La ldla de ¡ecepoón poi parle del AséqLrador de árta certiqcada o llanada
lelebñcá delasegur¿do nEnifeslando su decisión de rescision delsequro

e) Asimismo. la coberlura teminará en la fed'¿ en la que el Asequrador haya
pagado el ¡lnero máxir¡o de Preslaciones consecutvas o altemas por
¡.capacidad -enporal. Desempleo u FospÍaliz¡crón qLe se han ñtado en esl¿
póliza

9. INOISPUIABILIOAD
El presenle conlralo de SeqLro será indispuláble uñá ve¿ haya lransclmdo el plazo de Ln
año dosde la mntratación te la Doh¿a. aalvo plazo nas bréve convenido poi Condiqón
ParticLrlar, a conlardesde la fechá de su perfeicjón
La rqdispLlabilid8d previsl¿ en el DLnlo anledor no tendé lúqar en el caso de exisbr
aduaoóir dolosa delTomaclor del Seouro o delAseour¿do Se ei[¿otl,a de esla norme l¿
decla¡aqón nexacla relaliva a la edad delAseouradó.
10. PAGO DE LA PRIMA
10.1 La paima d6l sogurD ss ñánsuál y su irripoÉe será el rcsullado de aplicar

mensualmanto 0,51032% sobr6 el saldo pendrenle ex,slenle (mpuestos y
.ecargos ncluidos) e{islenle en la illima fecha de liquidacjón mensual de la
laiela de credrlo qLe se haya realizado E' el supueslo e¡ que los Írpuestos.
legalrñenÉ reperculibles que gravan la pnma (b seguro aum¿{len o drsminuyan.
la pñr¡a s€ verá aumonlada o drsmtnuida en la misma proporcion
El Tonador del segLro está oblgado al pago ds l¿ pnmera pnña o de la priná
ünica, en el nome¡lo de la fma del cDntah á no ssr que se disponga otra cosa
en las Condrc¡ones ParticLlares. Las sucesivas pnnas ss deberán ha¿er elecbvas
en los @íespondrenles v€ncim€ntos

10.2 E¡ elcaso dB oue la Póli¿a no deba ent¡ar mrnedi¿tamente er ¿mor el Tomádor
del seguro o er AsegLrado podrán demo.ar el pago de la pnma l^áih quB aqL€{a
debá lomár efecto

10 3 Sr en ias Condiciones Parliculares ¡o se debrmrna n,noun luoer oárá el oaoo de la
prima. se entendeÉ que ésb ha de hacerse en eltor¡idlio'del Toh¿"dor del
segum.

10.4. S porcLlDa del Tonador del seouro. la orimera orima no há sdo oaoada. o la
pnira uniú no lo ha sido a sL veñcim.ento, B Entúad As¿quEdora tiené derecho
a resolver el mnüalo o a eriot el Daoo de la onmá debida en via eiecüliv¿ mn
base en la Póliza. Salvo D¿cto-en «inrám s la orima no ha sido oaoáde entes de
que se prcdu¿c3 el s^iesrro, la Entdad AseduradoÍ¿ quedará liEerada ds s"
oDlrgao0n

10.5. En caso de 'alla de Daoo de Lna de las orinas stouientes. la cobenura de la
Entdád Asegur¿dora üeñe de¡echo a resolyer el coñfab o a'exiff el pago de la
prima debida-en via eÉclJüva con base en la Poliza Salyo oaclo e-n mrilráiio s h
prin¿ no ha sido páq¿da entgs de que se produzca él siniesto. la Enüdad
Asequmdora qledaiá fibelada de su obliqadón '

En oralqLer cáso la Enhd¿d Aseguradoira. cuando el contGto esle en sLspenso
sólo podrá exqrr el pago oe la pnmr-a del penodo en cLlso.
Si eJ conlrato no hubÉrc sido resuello o ertmoutdo conlome a los númems
anbdores la coDslura vuelve a lener efecto a lás vetnticuatro hor¿s det dia en
que elTomador dplseguro págó su prirna

AGRAVACION DEL RIESGO
El Tonador delsegLro o, en su c€so. elAsegurado, deberá, duranle elcurso del
conEato, com,nicar a la Entidad Asroucdoia. lan oronto mmo le sea oosible
iodas las circunstancias qu6 según el fuestonáno qüe b ha sido sometdb po/ tá
Enlidad AsequÉdore antes de lá conclusión delcontiEto. áqraveñ elriesoo v'sean
de lal naturale¿a qu€ si hubreran sido conocidas por ésd en el momeintrí de b
perfecoón del cohhato no lo ¡abria ce¡sbñdó o b habna conclLdo eo
mndrcr0n6§ ma§ o¡ávo§es

10.6

10.7

11.
11.1
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1 1 .2. En caso de que dura¡te la vigencia de la Póliza 16 tuese comunicado a la Eñtidad
As,egJmdora una agÉvacrón dsl 6sgo ésla puede propofler un¿ modiñcacjón det
confab en un olazo ds dos meses e conlar desde el dia efl oue la áonvacinn lÉ
haya sido declarada. Efl lal caso el Tor¡ador del sequro dtsporie d9 qulnce dlas, a
mntar desde la recepción de esta proposoón, paÉ aceptala o redtazarl¿ En
caso de rechazo o de sileñcio por parle de, Tomador. la Enlidad As6quradora
puede, lranscunido dicho plazo, rescindir el conhah provia adverlénüa at
Tomádor del sequrc, dándole para que aonlesle un nueyo plazo de quince dias,
lranscuFidos los cuales y denlro de los ochosiguientes, comunrc¿rá alTomador la
rescisión defn¡liva.
La Entdad koguradore podrá igualmenle, resclnd,r el conhato comunic¿ndolo
por escrito alAsegurado denlro delplazo de un r¡es a panjr del dE €n quo tuvo
conoc¡mienb de la agravrción del esgo.
Si sobreMnBre un siniesuo sn haberse ¡ealzado declarácion del nesoo la
Enlidad Aseguradora queda liberada de su presbcón si el Tomador-o el
AseguÉdo ha¡ actrado con mala h. En otro caso, la preslaoón de la Entdad
As€g,,.adora se rcduoG propo¡oonalme¡le a la diferencj¿ entre l¿ p ma
convenida y la que se hubisra aplicado de habeBe conocido la vedadÉra sn dad
del riesool2 DtsÍttJlcróN DEr RrFsco

El fomador del seguD o elAs€gurado podrán, duranle elcurso del conE¿to, Doner en
conoomEtlo de la Enldad Aseouradora todas I¿s crrcunstanci¿s oJe disrninuvan el
nesgo y sean de hl nalur¿leza qué si hubreran sido conocidas por ésla en elmomehh de
la pedeccjón del c¡nfalo, lo habrfa conduido en condicjones más falorables.
En lal c€so, al ñnalizar el pe¡iodo en oirso orbierlo por la prima deberá reducirse el
rnporle de la pr¡r¡a fufura en l¿ proporción corespo¡dEnte. teniendo de¡echo el
Tomador. er c¿so confaño. a la rcsofución del mntrato v a la dovoluoóñ dÉ la dlsre¡cia
entÉ la pnr"a saÜsl€cha y Ia qLe le hubrela coffespondijo pagar, desde el r¡omenlo de
la ouesta en conocimento de la drsmmuoon delriesoo
13: oEStGNAcóN y caMBto DE BENEFtclAñto
El Tomador Dodrá. eñ cualquier momenlo durante la voeñoa del contralo v sin necesidad
de consenlimiento de la Eniidad Aseguladora, desiq.ai Benefioano Podrá ademas, y
salvo que hLbierá renunciado e¡presamente y por éscnto a esta facultad r¡odifcar la
des¡qnación previamenle efecluada
1 3 1 . Tanlo una como olra facullad d8b8rán elerolars8 msdianle dedaÉoón escnta del

Tomador diiqida a la Enbdad Asequradora o medrante lestanento
132. La Enhdad Aseguradora quedara liberada de tod¿ obligacjón sirealiza el pago de

la Drestaoón asequrada a quien fiqure como Benefio¿rio en l¿ úlüme rodaccú¡
escdla comunrc¿da. salvo que fehácrenlsm8nle. ant8s de ef8cluar dcho pago. le
sea notficada la revocáoón de la desiqñacrón en drsposiqón teslamentarE

13 3 Si la desonáoón de Benefioarios se hac€ efl favor de los herederDs sin msvor
esoecific¿áon se mnsderarán mmo lales los oue lenoán diche condrcion eñ el
mómento del fallecimenro del Asegurado y 'a dÉtibuo&r d€ la pre$aoón t€ndrá
luqaren proporoón a la cuoh herediláña.

134 Si la desqnacón es qenérica en 'avor de los h!os, se enlenderan cor¡o lales
todos sus descendienbs con derecho a herencia y, salvo eslipulaoón en
mnfano, la preslac¡ón se dislnbuúá poa paftes iquales

135 Si en et momento del 'allecimEnto del Aseoúrado no se hubresé desonado
Beneñoano concretameflle, ni reglas p¿?'su delemnacion, la preslaciofl
aseq,Jrada fom¿rá parte del patimonio del Tomador. La muerte del Asegurado,
c¿usada dolosamenrc po¡ el Beneioano prilara a ésle del dereúo ¿ la
preslacjón eslablecida en el c¡nfato. quedando ésta integrada en el pahmonD
del Toñador. Sr exislÉren vanos Beíefciarios los no nleMñrentes en el
falleaimiento del Asegurado mnservarán su deredro.

13.6. El Tomador d6l sequro perderá el cleredm de pignoración ds la Pólr2a $ renunoa
a la faoibd de rev-ocácion del8eneficlam.

14, PAGO DE PRESTACIOIIES
En c¿so de la ocufiencia del ñesgo pevisto en la Poliza, eiTomador o el Benefoario
debÉrán comun¡cár su ac¿oqmi8ñto a la Enlidad As€guradom 9n él plazo máxmo de
sÉle dás de habedo conocido. sálvo oue se hava ñÉdo en las Condiciones Padrulares
un Dlazo más ampho En caso de incunplinEnto, la Entd¿d AsequEdora Dodrá reclam¿r
los daños y peiuic¡os causadosde la ralb do dedaÉdón.
La Enbdad AseguÉdora pagará él rmpodÉ do la prc$aoón cortahdá en su dor¡iolo
social, o en el lugár que se desqne en las Condoones Padiculares. al Beneficjado o
Beneñoanos desrgnados por e TofiEdc{ del Seguro pevia acreditaGón del gnie$rc y
presenlacion de la documenlación requerida según lo que se delermine en las
c0ndloo¡es pan¡cularc5
I5. COiIUNICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunrcácionss a la Enlidad AseguEdora dBlTomador delSegum y, a irevásd€
este, delAs€qurado ode los Eenefoaíos se realÉarán en eldomicrio soqalde la
Enüdad ÁseqirÉdora señalado en la Pohza.
Las comunicaciones que erectie el Tomador del seguro alAqenrc de segurc que medie o
que haya medrado efl olconralo suftrán los mrsmos e¡ectos qug sr s€ húhsr¿n rÉalr2ado
direclainente a la Enlidad AseouradoE.
Las comunic¿ciones de la Entidad Asequr¿dora alTor¡ador del seguro y en su c¿so ¿l
AsequEdo y a los Boneñciados, s€ ráah2aán en eldor¡ioho del Tornador, recoqdo en la
PólEa, salvo que los mrsmos le hayan ¡otñcadoelcambo de su doFcrlio
Para que tenqán ellcacia contraclral, las comunic€oo¡es enfe sl Tomador del s8guro y
la Entdad AseguradoF deberan hacerse por escrilo Siasílo coñvlnrerán las parles
't 6, PRESCR|PCtoN
Lasacciones que se deriven delcontralo prescribir¿n en eltérmino de onco años. ¿ mnlar
desoe eldí¿ en que pudrercn elsrcitaBs para nc¿pacidad lompomly hosprtahzaoo¡ y de
dos años para eldesempleo
17, COIIPETENCIA DE JURISDICCION
El presente contato queda somelido a la iurisdiccjón española, de tal maneÉ que si
cr¡alqurera do las partes conlratantes o ambas. decidiesen eiercjlar sus acciones ¿nle los
órganos tunsdicoonales, deberán recumr al Jusz dol donlc]lio del Aseguaado. que será el
únlm cor¡petenle par¿ elconoomiento de las acoones denvadas delcontalo de segurc.
sin que prcceda pacb en coñlrario.
En el caso de que el domiolo del Asequrado radcara fuera de Esp¿ña ésle deberá
dss¡onaruño dsnlrD del Estado esDañol.
I8 . IRIBUTOS
Los impueslos y ¡ecargos que se deban por rá¿on de esle conhalo lnbularán confome a
la legislación vigente ¿n cada momenlo s¡ondo por cuonla dsl tom¡dorhs€gurado o
do los boneñc¡arloE Eogún procáda.

19, CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS OE ACONIECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSOI.¡AS

De confomidad mn lo estabiecido en ellexlo refundido del Eslatulo leoal del Consorciú
de Compensaoón dé Sequros aprobado po. el Real Decreto LeqtslatÑo 7/2004 oe 29
de oclubre y modrñc¿do por la Ley 122006 de 16 de mayo el lómador de un contrato
de seguro de los que deben obliqatonamonle ,ncoDor¡r rcc¿ao a favor de r¿ chada
enlidad públ,cá empresánal tiene lá laqrll¿d de covenir la cóbenura de los nesqos
exlraordinados con cualqurer enbdad aseguradora que reúna las condrciones exgd¿s
por la legislacion vrqenle.
Las ,ndemñ,zaoones deñvadas de sfirestos oroducidos oor amnlecimienlos
extraordrnarios ac¿eodos en Esp¿F¿ y que a.eclen ¿ riesqos en ella situados, y tanbrén
los acaecidos en el e(ranjero cu¿ndo el asequ,ado tenqe su rcsdenoa hábfual e¡
España. se,án paqadas por Bl Consorcio de Connpensá,lrón de Sequros cuanoo el
toFador hubiese sátslecho los conespondrenles recargos a su favoi y se prcdujera
alquna de la5 srquEnbs slfuao0nes.
¿) Oue el nesgo exlraordinano o"b,erlo por el Consoroo de CoÍlpensaoon de Seguros

"o esté an¡acdo por,a poliza de seourD contrataoa con ra enüdad asegu€dorá.
b) Oüe. aun éstando ampárado por dÍcha poliza de seguro las oblioáÉiones de la

e¡tidad ¿seguradora no puderan ser cumphdas por haber sdo oeoarada
ludrcralmenle en concurso o por €slar suletá e un pmcedtnento de hqutdaoón
inleftenida o asumrda oor erConso¡cio de Comoensecron de Seouros

El Consorcio de Co,npensáoón de Sequ¡os áNsláé su actuacion á ro dispueslo en el
mencronado Est¿tub eg¿l en la Ley 50/1980, de I de octubre. de Conrato de Sequro,
en el Reglamento del seguro de nesqos enraodmaaos, apmbádo por el Real De¿Ielo
300/2004. de 20 d€ f€brero y sn lasd6posrcones complenellanas
20. RESUiIEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimiento6 ertmordinarios cubiertos
a) Los srguientes re¡órnenos de la nalüralez¿ terenolos y m¿renolos inund¿oones

exbaordnarias (induyendo los embates de mar). eqJpciones ,/olsánrcás, lsmpesrao
ciclon,c¿ ¿lipica (incluyendo los vrentos extraordma os de rad\as srpedorÉs ¿ 120
km/h, y los tomados)v caidás ds meteorilos

b) Los ocas¡onados v,olenlar¡enle como conseqrencia de tenorismo, rct€liofl,
sedcón, molín y fumulto popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuez¿s Amad¿s o de las Fuer¿as y C"erpos de' 
Seguddad en tiempo de paz.

2. R¡csqos orcluidos
a) Los que noden luqar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Conkato de Seguro.
b) Los ocasionádos en p€rson¿s aseguradás por contralo de seguro d¡stinlo ¿

¡quelbs en qua es obl¡g¿tor¡o sl reaaqo a favor dol Consorcio do
Compensac¡ón de Segurcs.

c) Lo6 producldoi por confl¡ctot armados, aunque no haya pEcedido la
docl¡ración oñci¡l de guerra.

d) Los derivados de l¿ ene¡gía nuclear. sin peru¡c¡o de Io est¡b|..¡do on la Ley
25fi954, de 29 de abril, sobre en.¡qia nuclear,

o) Los prcduc¡dos por f.nómono6 de la naturelázá d¡Etlnios a los soñaiados en 6l
adrculo Í del Roglamehto dBl s€guro de ri€sgos enr¿odinarios. y en
p¡licular, los producidos por elovación del nivol fteático, mov¡miento do
ladelas, de3l¡am¡onto o ásant¡m¡ento da taranos, dasprcndim¡anto do roca§
y lenómahos slmllárá6, B¡lvo que ostoE fueran oc¡sioiedos man¡llestámento
por la ácción dolagua de lluvia que, a su voz, hubiera provocado en la zona
una s¡luac¡óh do ¡nundac¡ón exlr¡ordin¡na y 5e produjer¿n con car¡cter
simulláneo a dicha ¡nuÍdación.

ll Los ceusadB oor ectuaciones tumuhuaries broducidas on el curso do' 
raún¡onas y men¡hsbcionos llovades a cabo conloEno e lo dlspueEloen la Lay
OEánic¿ 9/1983, de l5 d6lulio, regulador¡ del derosho d6 r€unión, así como
dunnte el tEnscuBo de huelgas leg¡hg, trlvo que las cilad¡s ¿afuac¡ones
pndlolan sor calilcadas coÍro acontocimlentoa oxlraord¡narlos confoma al
adculo 1 dElR6glaménto d6l6sgüro do riesgos extraod¡narios.g) Los causados por mala fo dolasegurado.

h) Los co¡respond¡enles a sin¡eskos producidos antes del pago de la prinel¡
ulma o cuando, de confoínidad con lo esl¡blocido en la Loy do Contráto dg
§ogurc, la cobafiura dsl Consorclo do Compensac¡ón ds lioguros 60 hallo
su6pondida o elseguro qu.ds extinguk o por fált¡ de pago d6 las primás.

i) Los siniestros que por su magn¡lud y gravcdad sean calif¡cádos por el
Gob¡Brno de l¡ Nac¡ón 6omo d€ (calástrofe o calamidad nacionab.

3. Extensión de la cobe(ura
La cobenura de los "es4os exraordinaios alc¿nzará a las mismas personas y svm¿s
áseguradas qu8 se hay¿n eslablecido en ra poliza a efeclos de los nesgos ordma¡os
En fas pólizas de s€guro de vida que, dg ¿cuerdo con lo proüslo e^ el mnlÉlo y de
confomdad con la normatva reguladora de los seguros pnvados. generen provisó¡
natemátic¿, la coberluE del Consorcio se re'erirá ¿l capilal en riesgo p¿.a c¿da
asequrado es deor, ¿ la diferonca enlrE h s,rma aseourada y l¿ pmvisión náemálica
que de conformid¿d con la nomaliva cjl,aoa, la enbdad aseguradora que la huorera
emi¡do deba lener consuhrida El rmoone coresoondlente a la crláda Drovrsrón
matematca seÉ saLsfecho por l¿ me¡cjonada entrdad 'asegurado?

21, PROCEDIMIEIifO DE ACÍUACIÓN EN CASO DE SII{IESIRO INDEMI{IZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS

En caso de s,.r,estro. el aseguGdo, lon¿dor. beneloario. o sus respectr'os
represenlantes legales direclaFente o a lravés de la en[d¿d aseguradora o del r¡edrador
de sequros deberá comL¡.car. dentrc del plazo de sÉte dias de habedo c¡nocido. l¿

ocurrcioa del siniestro, en la deleqación req,onal d€ Consorc.o qus corespond¿, seqúñ
el ruqar donde se produjo el sinlesl¡o. Lá comuncaoón s€ 'ormulaá 6n el 'nodeb
establec,do al etcto, q!e esla disponrbre en la págná a,veb), del Consorco
fwww co^sorsequros es) o en las oñcinas de ésle o de l¿ entdad asegur¿dor¿ al que
deberá adlunlars¿ la documentación que según la naluralez¿ de ras Lesones se
leq!Éra
Pa¡¿ aclarar flalquler duda que pudÉra surcir sobre el prccedimienlo a segurr, el
Conso.c,o oe Compensaoón de Sequros o spone del ggurente lelefono de alenooñ al
asegurado:902 222 665.
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22. DAfOS DE CARACTER PERSONAL,
De confomidad @n lo preüslo en la Ley orgánic€ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Dalos de CáÉcler Pe6onal h Enlidad Asequradora infoma de ¡a

ex8lenoa de datos de c¿racler personal tánto en soporle fsico. como en soporte
auton¿lizado que pueden ser sus@pbbles de talarenlo o de un fichem de su hlulandad
efl el que se induirán los delos quB han sdo €caba¿os paÉ eldesercllo y cumolimEnlo
del presente @nlrato. y respecto del cual el Tomador/ Asequrado oodrán e,ercilar los
derechos reconoodos en la Ley y. en partcular. Ios de acceso reclificacjón y cancelaoón
de dalos. ¿si cono el de revocación del conseniimienlo por la cesión de sus datos y de
o0osroón, en los léminos preüstos en la n'encion¿da Ley y en su 0ormaliva de
desarDllo a través de escrito que podra diioir a la sede social de la Entdad
Asequradora, en Madrid, d oúandiano 1o,Planla 2¡-El P'anlío o via E-Mail:
alen¡ionlAcnooarlnels.eu.
El eiercicio dé los citados derechos de ec.eso. rectfcaoón cánc€láoón. revocácjon del
consenlirÉnto / oposrcón no supoídrá mnlraprEstación de ningún hpo pare el
TomadolAsequrEdo.
Los datos peisonales necesños para el cumplrÉnlo del conlrah de s¿gum tendrán
carácler obl¡galono En caso de negaüva a '¿dlit¿r dichos dalos, no será posble la
celebración del presenle conlralo de seguro

MEDIANÍE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAoO CONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOS oATOs
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo F|CHERo á olras Enüdades paf¿ el cLmplrrrenlo de
fnes direclamente relacionados con Jas luncrones Dáre los oue fueron soliolados ási
cono cofl fines esladislicos y aciLánales y. en su ¿so. de pr¿!€ncion del ftaude y que
ouedan ser cedidos a otras Enlid¿des Aseour¿do€s Dor razoñes de coaséou¡o de
ieaseours o de cesión de carlera lambién Doifrá¡ sercedidos ¿ enlidades fnanct-eEs los
datos personales esliclamenle necesanos a efeclos de paqo de prestaclones A9m'smo,
nediatD la aceplación eprcsa de sslÁ clausula el ToiradorAs¡qurado consiente en el
valamienlo por la Enlidad Aseouradora de los dalos conlenidos en el cueslionano de
salud que en su caso cunplnenle el Torador/ Asequredo paÉ la conlraración del
SegLro asi olrro de bs que evenlualmente puedal ecebace de los reconoomientos
médicos pr¿clicados alrisno paÉ el cümphn€nh y desanolb delpresenle segu,o no
s.endo objelo de cesión a lerceros salvo a enlid¿des ásequr¿dor¿s o reasequr¿doras por
ra¿ones de coaseguro reasequro o cesidn de mdefa.
Del msr¡o rodo el TomadorAregurado auoriza a la Enüdad AsegurádoÉ par¿ la
lremilación de cua¡quier lipo de comunicaodn que ésta c¡ea conve4iente ,aoitade
relabva e los conl¡átos sus4nlos con esta Enlid¿d neces¿rios p¿ra el qlrnplimienlo de los
mismos. o er aquellos casos en que la Enlidad AseguradoÉ lenga un interes legidno

El presenh conlrato se dqe por las Col¡Dlclor¡Es GE|{ERALES, las Cor¡DrcoNEs P¡qrrcutaREs, Anetos y Apéndicet ouB emita la Entid¡d Aseourador¡, oue, en so con¡unto,
coñstituyoñ .l Contato de Seguro, aareciendo de valor y efeclo por sep¡Bdo. L!É cláusules de las CoÍoÉroxEs GENÉF,ar-Es son de3arolladaa_y, an su;áio, modilicadás ooi
l¡s CoNDrcroNEs PaiTrcuLAREs, En caso de discÉpánc¡á entrc lo eslablecido €n hs CoNDrcroNEs GENERALES y Io pactado en l¡s Co¡orcpxes P¡nilcur¡n¡s, orev¡lec€rár érias
sobre aquéllas. salvo que d¡cha di3crep.nci¡ dar¡ve de pactos contñ la léy,la mor¡lo oloder público, en cúyocáso se entenderán nulos de pleno derechó,
De confomidad con lo d¡spueslo en el aniculo 3 de Ia Ley de Corlrato de Segurc. las cláosul¡s rÉBeltadas de írodo especial en las preseites CoNorcror.Es GENERALES en
n¿gtilla (afticulo 1.20, as¡ cofo el apaáado "Riesgos Ercrudos J pal¡ elc¡3o de que pudierañ ser conaideradas limit¡tivás de los deiEchos delTomador delseouro o del
Aségurado. §on específcáñenh ecepledes por el Tomador del seguro. qu¡en,- medianle l¡ tlma de las Condiaionss Perticul¡res de la presente pól¡za. deÉ expres¡
constáncie de haberlás e¡áminádo delenk emenlD y de r¡ostráñe plenámenle conforme con cada una de ellas.
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